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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN No.  S2018060238054 DEL 15 DE AGOSTO DE 2018 EMITIDA DENTRO DEL TRÁMITE 
DEL EXPEDIENTE DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN CON PLACA No. T305005 (GBMH-01) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA SECRETARIA DE MINAS (E) del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas por 
el Decreto de 2022070007326 del 27 de diciembre del 2022, la Ordenanza No. 12 de 2008, el Decreto No. 
2575 del 14 de octubre de 2008 y las Resoluciones Nos. 237 del 30 de abril de 2019, 113 del 30 de marzo 
de 2020, 624 del 29 de diciembre de 2020 y 810 del 28 de diciembre de 2021, de la Agencia Nacional de 
Minería -ANM- y, 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

La sociedad INVERSIONES PLAYAVERDE LTDA, con Nit. 800.211.119-5, representada legalmente por el 
señor LUIS HORACIO TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.299.195, o por quien haga 
sus veces; es beneficiaria de la Licencia de Explotación No. T305005, para la explotación de una mina de 
ORO Y PLATA EN VETA Y ALUVIÓN, MATERIALES DE ARRASTRE Y DEMÁS CONCESIBLES ubicada 
en jurisdicción de los municipios de DON MATÍAS Y SANTO DOMINGO de este Departamento, otorgada 
mediante la Resolución No 8435 del 30 de septiembre de 1997 e inscrita en el Registro Minero Nacional el 
día 18 de febrero de 2002, bajo el código No. GBMH-01. 

En virtud de la delegación otorgada por la Agencia Nacional de Minería -ANM-, corresponde a la Secretaría 
de Minas de la Gobernación de Antioquia en cabeza de la Dirección de Fiscalización Minera, hacer 
fiscalización, seguimiento y control, a cada uno de los títulos mineros del departamento, verificando que 
cumplan a cabalidad con las obligaciones establecidas en la normatividad minera.  
 
Mediante la Resolución No. S2018060238054 del 15 de agosto de 2018, notificada personalmente el 4 de 
septiembre de 2018, a la sociedad titular de la referencia, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA 
TERMINACIÓN POR VENCIMIENTO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN N°. 305 (GBMH-01) SE 
IMPONE UNA MULTA SE ORDENA SU ARCHIVO Y SE REALIZAN OTRAS ACTUACIONES”, se resolvió 
entre otras lo siguiente: 
 “(…) 
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 (…)” 

Frente a esta decisión, tal como se trascribe, se informó la procedencia del recurso de reposición, el cual 
debía interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Lo anterior, conforme al 
procedimiento señalado para las notificaciones en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que reza:  

 
“ARTÍCULO 269. NOTIFICACIONES. La notificación de las providencias se hará por estado 
que se fijará por un (1) día en las dependencias de la autoridad minera. Habrá notificación 
personal de las que rechacen la propuesta o resuelvan las oposiciones y de las que 
dispongan la comparecencia o intervención de terceros. Si no fuere posible la notificación 
personal, se enviará un mensaje a la residencia o negocio del compareciente si fueren 
conocidos y si pasados tres (3) días después de su entrega, no concurriere a notificarse, se 
hará su emplazamiento por edicto que se fijará en lugar público por cinco (5) días. En la 
notificación personal o por edicto, se informará al notificado de los recursos a que tiene 
derecho por la vía gubernativa y del término para interponerlos.”  

 
Concordado con lo establecido dentro del artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, a saber:  
 

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez.  
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, 
e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.  
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.  
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.” 
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Encontrándose dentro del término legal, el 17 de septiembre de 2018, mediante radicado 2018-5-5415, se 
presentó “Recurso de Reposición – Resolución S2018060238054 del 15 de agosto de 2018, interpuesto por 
el representante legal de la sociedad titular, el señor Luis Horacio Tamayo, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 8.299.195 de Medellín. 
 
SUSTENTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

Manifiesta el recurrente, como motivos de inconformidad con la resolución impugnada, entre otros, los 
siguientes: 
  “(…) 
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           (…)” 

 
Una vez realizó el particular dicha argumentación fáctica, estableció, a su consideración, como Fundamentos 
en Derecho:  
 “(…)  
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(…) 
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(…) 

(…)  

       
(…)” 

Por lo anterior, el apoderado de la sociedad titular de la Licencia de Explotación Minera de la referencia, 
elevó la siguiente petición a esta delegada: 
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      “(…) 

 

 
(…)” 
 FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN  
Lo primero que será objeto de estudio para resolver el presente recurso, es el cumplimiento de los 
presupuestos legales para interponerlo, en este orden de ideas se tendrá en cuenta lo establecido en el 
artículo 297 del Código de Minas: 

 
“(…)Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la 
forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil (…)” 
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En consecuencia, en materia de recursos en vía gubernativa se hace aplicable lo dispuesto en el artículo 77 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que al respecto establece:  

 
“(…) 
 
Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de 
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán 
presentarse por medios electrónicos. 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido. 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado 
por este medio. 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá 
acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la 
persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto recurrido 
le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 
 
(…)” 

 
Así las cosas, una vez observada la concurrencia de los requisitos anteriormente citados y los establecidos 
en el artículo 76 del CPACA, se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el representante 
legal de la sociedad titular, el señor Luis Horacio Tamayo, identificado con cédula de ciudadanía No. 

8.299.195 de Medellín, abordando lo planteado. 
Por lo anterior, se procederá a efectuar un análisis sobre los argumentos esgrimidos por el recurrente en 
este caso en concreto: 
 
Sobre la falta de competencia temporal para ejercer la facultad sancionadora 
 
Resulta necesario remitirnos a lo establecido en el artículo 52 del CPACA, en el marco de la imposición de 
multas en desarrollo de la actividad contractual del Estado, que establece: 
 

ARTÍCULO 52. CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA. Salvo lo dispuesto en leyes 
especiales, la facultad que tienen las autoridades para imponer sanciones caduca a los tres (3) años 
de ocurrido el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto 
administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio 
es diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos, so pena de 
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pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna 
interposición. Si los recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán 
fallados a favor del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal 
abstención genere para el funcionario encargado de resolver. 
 
(…)” 

 
 
En relación a la caducidad de la autoridad sancionadora, se debe precisar que, fue el mismo CPACA el 
que, en su artículo 47, estableció la legislación sancionadora en materia de contratación estatal, al 
contemplar: 
 

“Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o 
por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. 
Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes.” 

 
De lo anterior, el procedimiento administrativo sancionatorio señalado en el CPACA, se aplica ante la 
ausencia de un procedimiento sancionatorio especial, situación que no es aplicable en la legislación 
minera, toda vez que no cumple los presupuestos del inciso primero del artículo 47 de la ley 1437 de 2011, 
al momento de sancionar a los titulares mineros, ya que el procedimiento para las multas, cancelación y 
caducidad de la licencia de explotación minera está regulado en los artículos 72 y 75 del Decreto 2655 de 
1988.  
 
Así mismo, en Sentencia del 07 de diciembre de 2021, el Consejo de Estado Sección Tercera – Subsección 
A de la Sala Contencioso Administrativo, se manifestó en los mismos términos: 
 

“En primer lugar, es importante poner de presente que la caducidad de la potestad sancionadora del 
Estado se encuentra regulada en el CPACA, en el acápite específico destinado a trazar las reglas 
que habrán de seguirse en los procedimientos administrativos sancionatorios que no tengan una 
legislación especial o no se hallen cobijados por el Código Único Disciplinario.  (subraya fuera de 
texto) 

 
En atención a ese marco normativo, cabe anotar que la caducidad de la potestad sancionadora 
prevista en el artículo 52 del CPACA, entendida como el límite temporal dispuesto para instrumentar 
el ius puniendi por parte de la administración, resultará aplicable en cuanto se trate del desarrollo de 
prerrogativas sancionadoras adoptadas en ejercicio de función administrativa habilitada 
expresamente por el legislador en los ámbitos específicamente autorizados por el ordenamiento 
jurídico. 
 
Lo anterior no puede confundirse ni hacerse extensivo a la facultad de imponer multas mediante 
actos administrativos en desarrollo de la ejecución de un contrato del Estado, con apoyo en las 
siguientes consideraciones: 
 
De entrada, se precisa que fue el mismo CPACA el que, en su artículo 47, reconoció la sustantividad 
de que goza la legislación sancionadora en materia de contratación estatal, al establecer en el 
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parágrafo 1) del artículo 47 que “las actuaciones administrativas contractuales sancionatorias, 
incluyendo los recursos, se regirán por lo dispuesto en las normas especiales sobre la materia”. 

 
Ahora bien, frente al no pronunciamiento de la Autoridad Minera en cuanto a los recursos de reposición 
interpuesto por los titulares, la Agencia Nacional de Minería bajo el radicado ANM No: 20211230302971 
del 16 de marzo de 2021, ha expuesto:   
 
“(…) 

Frente al no pronunciamiento de la Autoridad Minera frente a los recursos de reposición interpuesto 
por los titulares frente a los actos administrativos que impongan multas o declaren la caducidad de 
un contrato, y por expresa remisión del Código de Minas, es aplicable lo dispuesto en el artículo 86 
de la Ley 1437 de 2011, dispone: 
 
 
“Artículo 86. Silencio administrativo en recursos. Salvo lo dispuesto en el artículo 52 de este 
Código, 
transcurrido un plazo de dos (2) meses, contados a partir de la interposición de los recursos de 
reposición 
o apelación sin que se haya notificado decisión expresa sobre ellos, se entenderá que la decisión 
es negativa.” 
 
En tal sentido, si la administración, no se pronunciare en el término de dos (2) meses, contados a 
partir de la interposición de los recursos de reposición o apelación sin que se haya notificado decisión 
expresa sobre ellos, se entenderá que la decisión es negativa. 
 

(…)” 

 
Conforme a lo anterior, para esta Delegada no es de recibo los argumentos presentados por el recurrente.  
 
Frente al argumento por medio de la cual se declara la TERMINACIÓN POR VENCIMIENTO de la licencia 
de explotación. 
 
De acuerdo con lo expuesto por el recurrente donde manifiesta que: 
 
“(…) 

El vencimiento de términos es un desarrollo de principios constitucionales. 
No es una perspectiva, o principio autónomo institucional. No lo es. Es un bloque constitucional. 
(..) 
 
Los derechos de la sociedad INVERSIONES PLAYAVERDE LTDA., con Nit: 800.211.119, 
continúan intactos, hasta tanto no haya un pronunciamiento de fondo por parte del Honorable 
Consejo de Estado. 

 
(…)” 
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Por lo anterior, es importante traer a colación lo señalado en el artículo 1551 del Código Civil, en lo que 
respecta al plazo: 
 

“ARTICULO 1551. <DEFINICION DE PLAZO>. El plazo es la época que se fija para el cumplimiento 
de la obligación; puede ser expreso o tácito. Es tácito, el indispensable para cumplirlo. 

 
No podrá el juez, sino en casos especiales que las leyes designe, señalar plazo para el cumplimiento 
de una obligación; solo podrá interpretar el concebido en términos vagos u oscuros, sobre cuya 

inteligencia y aplicación discuerden las partes. (…)” 
 
En este mismo sentido, la Agencia Nacional de Minería, ha expuesto: 
 
“(…) 

 
 
 

 
 
(…)” 
 
Al respecto el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988, estableció lo siguiente:  
 
 

ARTICULO 46. PLAZO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION. Durante la licencia de explotación, 
los trabajos, obras de desarrollo y montaje se deberán realizar dentro del primer año, pero se podrá 
iniciar la explotación en cualquier tiempo, dando aviso al Ministerio. La licencia tendrá una duración 
total de diez (10) años que se contarán desde su inscripción en el Registro como título de explotación.  
 
Dos (2) meses antes del vencimiento, su beneficiario, podrá solicitar su prórroga por una sola vez y 
por un término igual al original, o hacer uso del derecho de preferencia para suscribir contrato de 
concesión. 
 
(…)” 
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Con base en la normativa citada, la ley es la que determina cuál es el plazo máximo por el que se puede 
extender un titulo minero. 
 
Por lo anterior, una vez se procedió a verificar nuevamente el expediente, se logró evidenciar que, 
consagra en su articulado el plazo de vigencia de la misma, el cual se encuentra establecido en la 
resolución número 8435 del 30 de septiembre de 1997. “por medio de la cual se aprueba un informe final 
y se otorga la licencia de explotación minera”, en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
“(…) 

El periodo de duración de la licencia será de diez (10) años los cuales comenzaran a contar a partir 
de la inscripción en el registro Minero Nacional como titular de explotación, y podrá solicita su 
prórroga dos (2) meses antes del vencimiento, por una sola vez y por un término igual al original o 
hacer uso del derecho de preferencia para suscribir contrato de concesión, al tenor del artículo 46 
del decreto 2655 de 1988- código de minas. (…)” 

 
Por lo expuesto, el término transcurrió tal como se dijo en el acto administrativo que declaró la terminación 
de la licencia de explotación, dado que la inscripción en el Registro Minero Nacional de la Licencia de 
explotación No. 305, se realizó el 18 de febrero de 2002, esto quiere decir que  la vigencia de la Licencia 
de Explotación se extendió hasta el día 20 de agosto de 2012, encontrándose vencido a la fecha de la 
resolución recurrida, sin que el titular hiciera uso de la prórroga o  el derecho de preferencia para suscribir 
contrato de concesión, ni de otros instrumentos jurídicos  como la suspensión de obligaciones, ( del cual 

hizo uso mediante escrito presentado el 15 de septiembre de 2008, concedió conforme a la resolución No. 
016972 del 09 junio de 2011 por un término de seis (6) meses y bien podía seguir utilizando), y mantener 
el titulo sin que se venciera. 
 
Ahora bien, “El artículo 76 del mencionado Decreto 2655 de 1988, establece causales por las cuales se 
puede dar la cancelación, caducidad y terminación de licencias de exploración y explotación...", de donde 
resulta que para dar por terminada una licencia de explotación por vencimiento del plazo de ejecución, se 
requiere es el transcurso del mismo, como ocurrió en este caso, lo cual no constituye violación alguna al 
debido proceso. 
 
No obstante, si bien obra claramente en el expediente, que los plazos otorgados a la Sociedad recurrente 
para que cumpliera con las obligaciones que adeudaba, transcurrieron, sin que se allanara al cumplimiento 
de aquellos, muy a pesar de que se les requirió bajo el apremio de cancelación, para que presentaran los 
formularios de regalías a que estaban obligados, carga con la que nunca cumplió. Con todo, la cancelación 
no se impuso, pues al revisar el expediente se puede constatar que el plazo de vigencia de licencia de 
explotación se encontraba vencida, por lo cual, se dio la terminación de la licencia de explotación No. 305. 
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De lo anterior, se puede concluir conforme a la normatividad señalada, que no es de recibo para esta 
delegada las motivaciones sustentadas, por el titular minero, toda vez que, pudo hacer uso de las figuras 
jurídicas mencionadas, para mantener la Licencia de Explotación vigente. 
 
  
Frente a la multa impuesta en la Resolución No. S2018060238054 del 15 de agosto de 2018. 
 
Es preciso indicar, que no es de recibo para esta Autoridad Minera lo esgrimido por el represente legal de 
la sociedad titular, pues, una vez se procedió a verificar el expediente de la referencia, esta Delegada, 
pudo establecer que no obran los requerimientos que dieron lugar a la imposición de la multa, es decir, los 
Formatos Básicos Mineros semestral y anuales de Ios años 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 
2009, 2010, 2011 y 2012, hasta la fecha del  acto administrativo que  impuso la multa, la sociedad titular 
minera no los ha allego.  
 
Además, frente las circunstancias anotadas de fuerza mayor y de buena fe, citadas por el recurrente, es 
pertinente señalar que en el expediente minero solo obra una solicitud de suspensión de obligaciones, 
allegada mediante escrito presentado el 15 de septiembre de 2008 bajo el radicado 2008-5-215, concedida 
por esta delegada, el día 09 junio de 2011, bajo radicado No. 016972, de la cual podía seguir valiéndose, 
entendiendo que la misma es el requisito para que los efectos de la fuerza mayor o caso fortuito le sean 
oponibles, esto es, surtan efectos en relación con la ejecución del contrato. En este sentido, la suspensión 
solo tendrá efectos, una vez probados los supuestos que la originan, desde el momento en que le fue 
solicitada su declaratoria, independientemente del momento en que se adopte la decisión. 
 
Es de aclarar que el artículo 52 de la Ley 685 de 2001, establece que: “Fuerza mayor o caso fortuito. A 
solicitud del concesionario ante la autoridad minera las obligaciones emanadas del contrato podrán 
suspenderse temporalmente ante la ocurrencia de eventos de fuerza mayor o caso fortuito. A petición de 
la autoridad minera, en cualquier tiempo, el interesado deberá comprobar la continuidad de dichos 
eventos.” 
 
Por lo expuesto, se debe establecer que esta autoridad minera, en ejercicio de sus funciones legales y 
administrativas, procedió, a requerir no solo una vez, sino varias veces mediante actos administrativos de 
tramite, a la sociedad Inversiones Playa Verde Ltda., el cumplimiento de unas obligaciones de carácter 
económico y técnicas, mediante autos del 25 de julio de 2007, notificado por estado 836 del 27 de julio de 
2007, reiterado en la resolución 016972 del 09 de junio de 2011, auto U 201500006034 del 07 de diciembre 
de 2015 y U201500007482 del 28 de diciembre de 2015, y lo determinado en auto U20170800004982 del 
13 de septiembre de 2017, solo hasta el requerimiento bajo apremio de cancelación y multa, el titular  puso 
en conocimiento las dificultades; razón por la cual, al encontrase causadas las obligaciones contractuales, 
no es de recibido por esta delegada, acoger los argumentos del titular. 
 
Al respecto, la sección tercera del Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 13 de septiembre de 
1999, radicado 6976, C.P Jesús María Carrillo Ballesteros: 
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“Las acciones relativas al subsuelo. Y esta es una de ellas, ni caducan, ni los derechos 
vinculados a él prescriben, pues media un interés público...” 

 
 
Por su parte, el artículo 59 de la Ley 685 de 2001, estableció lo siguiente en relación con las obligaciones 
de los concesionarios:  
 
“(…)  

Artículo 59. Obligaciones. El concesionario está obligado en el ejercicio de su derecho, a dar cabal 
cumplimiento a las obligaciones de carácter legal, técnico, operativo y ambiental, que expresamente le 
señala este Código. Ninguna autoridad podrá imponerle otras obligaciones, ni señalarle requisitos de 
forma o de fondo adicionales o que, de alguna manera, condicionen, demoren o hagan más gravoso su 
cumplimiento.  

(…)” 

 
 

Se concluye entonces que la normatividad ya expuesta se aplicó conforme a derecho y como consecuencia 
de ello se garantizó el debido proceso ajustado a la Ley aplicable para el caso concreto de acuerdo con la 
falta efectuada, teniendo en cuenta que, el titular adquiere la obligación de cumplir con todas y cada una de 
las obligaciones de índole jurídica, técnica y operativa, derivadas del título. Existiendo responsabilidad y 
nexo de causalidad. 
 
Por otra parte, frente al requerimiento de la licencia ambiental, efectuado el 13 de septiembre de 2017, esta 
delegada se apartará; toda vez que, revisado el expediente minero, la Licencia de Explotación minera perdió 
vigencia desde el 20 de agosto del año 2012, sin que el titular minero a la fecha haya presentado solicitud 
de prórroga o el derecho de preferencia para suscribir contrato de concesión. 
 
Por lo expuesto, es importante indicar que las actuaciones administrativas siempre han de edificarse dentro 
de los linderos propios de la seguridad jurídica y la confianza legítima, así como la garantía al derecho 
fundamental al Debido Proceso.  
 
El Debido Proceso administrativo, como derecho de doble línea, predicable tanto de la administración como 
del administrado, “se traduce en el derecho que comprende a todas las personas de acceso a un proceso 
justo y adecuado. Es entonces la garantía infranqueable que debe acompañar a todos aquellos actos que 
pretendan imponer legítimamente a los sujetos cargas, castigos o sanciones como establecer 
prerrogativas”1. Esta garantía fundamental “en materia administrativa se extiende a todo tipo de actuaciones 
de la administración”2 y encuentra dentro de sus principios “los derechos fundamentales de los asociados”3.  
 

                                        
1 Corte Constitucional. Sentencia T-119 de 2016. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
2 Corte Constitucional. Sentencia T-696 de 2013. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.   
3 Ibíd.   
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Es clara la jurisprudencia constitucional en que “el debido proceso administrativo consagrado como derecho 
fundamental en el artículo 29 de la Constitución Política, se convierte en una manifestación del principio de 
legalidad”4, razón por la cual es deber de esta Autoridad Minera actuar dentro de los límites normativos que 
señalan la ley y los reglamentos debidamente expedidos, con un “mínimo grado de discrecionalidad o de 
libertad de acción”5, permitiendo en todo caso, a los titulares mineros la concreción de su derecho, por medio 
de mecanismos de protección, entendiendo esto como la puesta en conocimiento de las decisiones que le 
afecten y la posibilidad de controvertir estas últimas, en el ejercicio de los derechos de defensa y 
contradicción.  
 
En ese orden de ideas, la jurisprudencia ha exigido que la sanción sea razonable y proporcional “a efectos 
de evitar la arbitrariedad y limitar a su máxima expresión la discrecionalidad de que pueda hacer uso la 
autoridad administrativa al momento de su imposición”; lo cual nos lleva a concluir como Autoridad Minera 
que, la proporcionalidad es la razonabilidad que debe mediar entre la medida y la gravedad de los hechos, 
razón por la cual la imposición de una sanción debe ser proporcional a los hechos que la motivaron, aspectos 
que no se cumplen en lo que es objeto de recurso de reposición, de allí, le asiste razón al titular minero en 
el sentido que no hay lugar a la imposición de la multa, en cuanto a la Licencia Ambiental, quedando las 
demás disposiciones incólumes. 
 
Conforme a lo anterior, esta delegada encuentra procedente reponer parcialmente el artículo SEGUNDO de 
la Resolución S 2018060238054 del 15 de agosto de 2018, razón por la cual se mantendrá la imposición de 
la multa por el incumplimiento en los requerimientos de los Formatos Básicos Mineros contenidos en el 
Articulo Segundo, en los siguientes términos: 
 
Teniendo en cuenta, que Ia Licencia de Explotación bajo estudio, fue otorgada en vigencia deI Decreto 2655 
de 1988, esta Delegada, conservará para multa, el valor mínimo aplicable; esto es, la suma de setecientos 
ochenta y un mil doscientos cuarenta y dos pesos M/L (781.242) equivalente a un salario mínimo mensual 
legal vigente (1 SMMLV) por el incumplimiento de los Formatos Básicos Mineros. 
 
Ahora bien, frente a los cuestionamientos del titular, allegados mediante el recurso, es preciso señalar, que 
esta autoridad minera ha actuado dentro del marco constitucional y legal, siendo respetuosa al debido 
proceso, por lo tanto, una vez se consultó a través de la página web de la Rama Judicial, se verifico que 
dentro  del proceso de Acción de Reparación Directa bajo radicado 05001-23-31-000-2006-03376-01 
(44710), en contra de Empresas Varias de Medellín, Área Metropolitana del Valle de Aburrá y el Municipio 
de Don Matías, se profirió sentencia fechada  dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022), mediante la cual,  
se revoca la decisión de negar las pretensiones de la demanda y, en su lugar, se declara probada la 
excepción de caducidad de la acción, y se ordena su archivo. 
 
 

                                        
4 Corte Constitucional. Sentencia T-982 de 2004. M.P. Rodrigo Escobar Gil.   
5 Ibíd.   
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Por lo anterior, la terminación de la Licencia de Explotación por vencimiento del término y la imposición de 
la multa, no omitió valorar obligaciones cumplidas. Por el contrario, su estudio fue acertado al evidenciar 
que el título minero se encontraba vencido y adolecía del cumplimiento de las obligaciones contractuales 
legalmente exigibles, emanadas de la Licencia de Explotación Minera. 
 
En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Minas del Departamento de Antioquia 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: NO REPONER el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución No.  S2018060238054 
del 15 de agosto de 2018, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACION POR 
VENCIMIENTO DEL TERMINO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION No. 305 (GBMH-01), SE IMPONE 
UNA MULTA SE ORDENA SU ARCHIVO Y SE REALIZAN OTRAS ACTUACIONES, notificada 
personalmente el 4 de septiembre de 2018 de la misma anualidad, a la sociedad titular INVERSIONES 
PLAYAVERDE LTDA, con Nit. 800.211.119-5, representada legalmente por el señor LUIS HORACIO 
TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.299.195, o por quien haga sus veces; beneficiaria 
de la Licencia de Explotación No. T305005, para la explotación de una mina de ORO Y PLATA EN VETA 
Y ALUVIÓN, MATERIALES DE ARRASTRE Y DEMÁS CONCESIBLES ubicada en jurisdicción de los 
municipios de DON MATÍAS Y SANTO DOMINGO de este Departamento, otorgada mediante la 
Resolución No 8435 del 30 de septiembre de 1997 e inscrita en el Registro Minero Nacional el día 18 de 
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febrero de 2002, bajo el código No. GBMH-01, acorde con las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REPONER PARCIALMENTE el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No.  
S2018060238054 del 15 de agosto de 2018, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACION 
POR VENCIMIENTO DEL TERMINO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION No. 305 (GBMH-01), SE 
IMPONE UNA MULTA SE ORDENA SU ARCHIVO Y SE REALIZAN OTRAS ACTUACIONES, notificada 
personalmente el 4 de septiembre de 2018 de la misma anualidad, a la sociedad titular INVERSIONES 
PLAYAVERDE LTDA, con Nit. 800.211.119-5, representada legalmente por el señor LUIS HORACIO 
TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.299.195, o por quien haga sus veces; beneficiaria 
de la Licencia de Explotación No. T305005, para la explotación de una mina de ORO Y PLATA EN VETA 
Y ALUVIÓN, MATERIALES DE ARRASTRE Y DEMÁS CONCESIBLES ubicada en jurisdicción de los 
municipios de DON MATÍAS Y SANTO DOMINGO de este Departamento, otorgada mediante la 
Resolución No 8435 del 30 de septiembre de 1997 e inscrita en el Registro Minero Nacional el día 18 de 
febrero de 2002, bajo el código No. GBMH-01, en los siguientes términos: 

 

 La suma de setecientos ochenta y un mil doscientos cuarenta y dos pesos M/L (781.242) 
equivalente a un salario mínimo mensual legal vigente (1 SMMLV) por el incumplimiento de los 
Formatos Básicos Mineros. 

 
Lo anterior, acorde con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR que por tratarse de obligaciones claras expresas y actualmente exigibles, 
prestan mérito ejecutivo para efectuar el correspondiente procedimiento de cobro coactivo. 
 ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente al interesado o a su apoderado legalmente constituido. En 
caso de que no sea posible la notificación personal, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Acto administrativo, no procede recurso alguno debido a que con 
este se concluye el procedimiento administrativo, esto, a las luces del numeral 2 del artículo 87 de la Ley 1437 
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Dado en Medellín, el 30/12/2022 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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